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Se hace público igualmente que los intert"sados y posibles ti
turales de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben com
parecer en el lugar. día y hora señalados para el levantamiento
del aeta previa, exhibiendo los documentos pertinentp"'s para
acreditar su pe):.';onalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectado;;. pudiendo estar asi..stido" de Perito y Notario

Madrid, 5 de junio de 1971,~El Comisario Jefe de Aguai5.
3A:25-E.

RESOLUCION de la Comisaria de A~mas del Tajo
referente al exped.iente de eypropia{;Íón cOn mutívo
de las obras del «Sistema Guadarrama-Auiencü/,)),
término municipal de Galapagar.

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 .cJ:e la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximc día 22 de junio
a las diez horas, y en el Ayuntamiento de Galapagar, tendrá
lugar el levantamiento del acta previa a la ocupación de los
bIenes y derechos afectados por el expediente de referencia y
perteneciente a los siguientes titulares:

Número de la finca; L Propietarios: Hpreder08 de don Luis
Gal'cía Muhiüo Quirós. Superficie que se expropia: 1,7920 hec~

táreas.
Se hace püblico igualmente que los interesados y posibles titu

lares de derechos reales afectados pueden compare<:er ante la
Administración expropiante, Comisaria de AguM del Tajo, ha
ciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus legitimos derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
paTa aCl'editar su personalidad y titularidad de los bienes y d{~

rechos afectados. pudiendo estar asistidos de Perito y Notario
Madrid, 5 de junio de 1971.-El Comisario Jefe de Aguas.-

3.424-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de abril de Ui'l por la que .):e intr.:(("u1l.
nuevas asignaturas en el Departamento de BotünLU
y Fisiología Vegetal en la Facultad de Ciencias de
la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Habiéndose creado por Orden ministerial de 23 de
diciembre de 1970 el Departamento de Botánica y Pisiolog[a Ve
getal en la Facultad de Ciencias de la Universidad de La LH~:ün;:l.

Este Mini.-;terío ha resu€lto que en el menciona·do Dep;::,rt¡imt:'Y¡,
to se integren, además de las asignaturas de «Criptog'amia). «F~~

nerogamia», «FitogeograJia}) y «Ecología vegetab, las de «Fisiolo
gía vegetal» y «Edafologia».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gua¡'de a V. l. muchos- ai'íüs.
Madrid, 13· de abril d~~ 1971.

VILLAR PALA.Sl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso~aa1nmtstraUronú
1rtero 2.561, promovido por don Juan AbelIó Pascual
contra resolución de este Ministerio de 18 de julio
de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo numero
2.561, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan Abelló
Pascual contra resolución de este Ministerio de 18 de julio de
1965, se ha dictado con fecha ).7 de marzo de 1971 sent('ncül"
cuya parte di;:;positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don
J1;1an Abelló Pascual contra la concesión de! registro de marca
numero 431.810, para distinguir, bajo la denominación {\Medife~

drín». productos de la antigua clase 40 del Nomenclátor, acordada

por resolución del l\Iinisterio de Industria de 18 de julio de 1965,
y su confirmación tacita, debemos declarar y declaramos la va
lidez en derecho de dichos actos, y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda; sin costas.

Así por esta nu€:>tra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficíal del Estado» e in..'>ertani en la, «Colec'cián Legislatív¡>.»,
definitiyai~1ente juzgando, lo pronundamos, mandamos y fir~

IH[>1nO",»

En ,'>tI ;"irtuct. este Ministerio, (:11 cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 ti-e dic,embre de 1H56< !:la tenido a bien disponer
qJe f>(>- c'.wlpht en sus proplos términos la referida sentencia
y se publique el aludirlo fallo en el ({Boletin Oficial del EstaC'!OJ),

Lo que comunico a V. l. para Sll eonocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muehos aúos,
Madrid, 25 de lWl:¡"'l) de 1971.

LOPEZ DE LETONA

RI'.'SOLUC10N de la D'in:CC)(ln Gene1'al de Minas
por tU q¡¡e se hace público que queda suspendido
d derecho de pc/¡,cirin de permisos de i1':u'.st,qa
el'.:n JI eonccswnes directas de explotación de mi
nerales mdíacfit:os en el perímetro qu.e se indica,
c0f1!jJrcndido en la provincia de Cuenca,

En aplieaciún de, lo (iispuesto en el articulo 48 de la Ley de
Minas, en su n:iaclOll con el 150 d·el Reglamento Gen~ral para
ei Régim~m de la Minería. modificado por Decreto 10f:9/1968,
de 2 de mayo, se hace público qUe queda .:mspendido el derecho
de petición de permisos de investigación y concesionES directas
de explotación de minerales radiactivos en el perímf>tro que a
continuación se designa -----que corresponde a reserva a favor
del Estado en tramitación-, comprendido en la provincia de
Cl¡ellca. afecta a la propia Dekgación Provincial del Ministerio
de Industria a partir de IR fecha de la pllclicacíón d'E'l presente
nwmcio en el «Boletín Ofida:l del Estad:)I,

DfllOini1wdón :11 ddimílarit:'1t

(CUeIle<t Tn:"3 FuencalIenti')), P!'O\~Il( ia de Cu~nca. con la
.:i;'llÍente deimlÍLlción:

Punto d{~ partida: El de intersección dt'l meridiano 2" 8' 45"
EA,e con €1 paralelo 3!}' 36' 14" Norte,

Desde este punto. en dirección Este, hasta el de intersección
de') pUfaldo 38" 36' 14" Norte con el meri(ljano 2" 11' Este.

Desd€ {'é;t{' punto, ('11 dirección Sur, hnsta el de iU·e! secrión
dd meridLu,ú 2, 11' E.;te con el pare.lclc 3ft> 3'1'35" Norte.

Des.d:, e.st.p punto, en dirección Ot::,tt". hrusta el de mtn.sec
ción del pnr~,ielo 3W' 34' :~ó" Norte cen el meridiano 2" 8' 45"
Es:e.

De.<;d"2 pst<o plinto en din~cción No~'~e" 11i\."ta el punto de pnl'
tídu. Cf:rrando así un pol,;";Ili"lo ""ya sdjJC'J"ficie C'" de 960 h-ecLi
n:as, aprOXimai.:I<nnente,

Los nli'!'i"l::u :;; rit:,dos "e l'i'fii:'!','L :ü de j\¡Iadr.;d.
Mndnü d, j\lr;;r~ de 19/1 - .I?l Dir'i'chn gUl{')'¡tl Enrique

Dupu:,' de

RL' <,~F.¡':¡.,i')N de 1u n"¡'Vl.iCÚil/. Provincial de Ca
P')i' lit qll(' 8,'; cOJ¿cede au.[Qrización admin,:,

y IJ..'CÜtl'ud(in de dilidad pública d,p la.': ins
to.,'{f': ¡onc:; Pléc:!ric('s que se cUan.. A '1'.-1.850<

CWLplidi::' \1> l!:.lJl1ites reg1m.üo:>ntarios en el expediente in
cüa:lo t'il esta D-eiegación ProvinCHtl a instancia de «Electra de
Extremadura.. S. A», <:on domicilio en CúC€res, .solicitando auto
rjzación admÍlli~:trativa y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de las insta
k.clones cuyas eararteristkas principales son las siguientes:

Variante d,,' la línea Jaraiz-Viandar-Mad::ígal, mediante la
{'onstrucCÍón de un ramal a 13,2 KV.. de 2.500 metros de longi·
tud en conductor AI-Cu. de 9506 milímetros cua<lrados, sobr<'
apoyos metálico.,-, con origen en la E. T. D. Jaraiz de la Vera.
flnallmndo en la linea Jaraiz-Viandar.

Esta DelcgfH'íón ProvinciaL €n cumplimiento de lo dispue>:to
en los Decreto;; 21317 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Dec."eto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de
n(lViEmbH! de 1939 y Reglamentes de LineHs Eléctricas de Alt3
Ten:~ión. de 28 de novIembre de 1968, y de Estaciones TransfoT'
madOl'us y Centralc;, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conced,er la r..utoriz8.c¡ón administrativa solicitada y declarar
la utiJídad pública de las instalaciones a los efectos de la im
posición de la .'icnlÍdumbre de pfl~SO en las condi-ciones, alcance
y limitHCÍon,:'s que establece el Rcglauv'nto de la L€y 10/1966.
aprobado por DC(l'e1.o 2G19/1966,

Para el de&11TOllo y ejecución de estas instalaciones. el titu
lar de la::. mkrnas deberá seguir los trúmjtes señalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Cácel~S, 26 de mayo de 1971.--El Delegado, Rainnm<:1o Gra,·
dmas Rego<ión.-2.133-B,


